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I. Nombre del área que clasifica 
Dirección General de Gestión Integral de Materiales y Actividades Riesgosas 

 
II. Identificación del documento del que se elabora la versión pública 

Autorización para la recolección y transporte de residuos peligrosos 
Número de oficio de la autorización: SRA-DGGIMAR.618/006243 
Fecha: 04 de noviembre de 2024. 
Número de bitácora: 09/IG-0322/07/24 
 

III. Partes o secciones clasificadas, así como las páginas que la conforman 
Información que se clasifica: Correo electrónico, Domicilio de encierro, Tarjeta de circulación, 
Número de serie, Número de placas 
Número de páginas en que se encuentra la información: 1, 2, 7 y 8 
Número total de páginas de la autorización: 8 
Número consecutivo en páginas: 0186632-0186639 
 

IV. Fundamento legal, indicando el nombre del ordenamiento, el o los artículos, fracción (es), 
párrafo (s) con base en los cuales se sustente la clasificación; así como las razones o 
circunstancias que motivaron la misma 

Con fundamento en los artículos 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información 
Pública; 106, 113 fracción I  de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública; 
así como en los lineamientos Trigésimo octavo fracción I, cuadragésimo y sexagésimo primero de 
los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información, así 
como para las versiones públicas. La información señalada se clasifica como confidencial, al 
tratarse de datos personales  de una persona física identificada o identificable. 
 

V. Firma del titular del área 
 
EL DIRECTOR GENERAL  
  
 
 
 
DR. ARTURO GAVILÁN GARCÍA 
 

VI. Fecha, número de hipervínculo del acta de la sesión de Comité donde se aprobó la versión 
pública 
ACTA_02_2025_SIPOT_4T_2024_FXXVII, emitida por el Comité de Transparencia de la 
Secretaría de Medio Ambiente y Recursos Naturales, en la sesión celebrada el 17 de enero de 
2025. 
Disponible para su consulta en el hipervínculo: 
http://dsiappsdev.semarnat.gob.mx/inai/XXXIX/2025/SIPOT/ACTA_02_2025_SIPOT_4TO_202
4_FXXVII.pdf 

http://dsiappsdev.semarnat.gob.mx/inai/XXXIX/2024/SIPOT/ACTA_01_2024_SIPOT_4TO_2023_FIX.pdf
http://dsiappsdev.semarnat.gob.mx/inai/XXXIX/2024/SIPOT/ACTA_01_2024_SIPOT_4TO_2023_FIX.pdf
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MEDIO AMBIENTE 
SECRETAR~ DE MEDIO AMBIENTE Y RECURSOS NATURALES 

SUBSECRETARÍA DE REGULACIÓN 
AMBIENTAL 

Di~ección ~eneral de Gestión 
Integral de Materiales y 
Actividades Riesgosas 

,,,.. 
/ 

\ 
NÚMERO DE REGISTRO I 

AMBl~NTAL AUTORIZACIÓN PARA LA RECOLECGIÓN Y AUTORIZACIÓN No. 
'--

TRANSPORTE DE RESIDUOS PELIGROSOS 
09-1-19-24 GEN0901401086 '-.. 1 

\ 1 

EMPRESA AUTORIZÁDA \ 
\ OFICIO No. 

Razón Social: 1 SRA-DGGIMAR.618/ 
GMG ENVIRO-SERVICE, S. DE R.L. DE C.V) 

\ / 00~)243 \ 

\ 

GILBERTO GONZÁLEZ MENDOZA Ciudad de México, a 
REPRESENTANTE LEGAL / 

Calle 13 No. 33 1 

Col. San Pedro de los Pinos ' 0 4 NOV 20?!} 
) 

C.P. 03800, Ben itG Juárez, Ciudad de México 
~-

Tel. (55) 4080 4705 "2024, Año de Felipe Carrillo Puerto, 

 
1 Benemérito del proletariado, 

revolucionario v defensor del Mayab" 

AUTORIZACION r ~ \....__ 
/ En atención a la solicitud de la empresa GMG ENVIRO-SERVICE, S. DE R.L. DE C.V. presentada ante ¡:sta 

Dirección General para Óbtener Autorización para rea liza r la Recolección y Transporte de Residuos Peligrosos, 
y, \ 1 / ) - / - ..... 

1 \ 
RESULTANDO 

l. Que mediante escri to presentado en el ECC de esta Dirección General de Gestión Integral de Materiales y 
"1ctividades Riesgosas el 24 de julio de 2024, registrado con número de bitácora 09/IG-0322/07/24, la r 

empresa GMG ENVIRO-SERVICE, s. DE R.L. DE C.V., solicitó Autorización para el Transporte de 
Residuos Peligrosos""- \ . 

2. Que mediante oficio No. SRA-DGGIMAR.618/004646 de fecha 29 de agosto de 2024, esta Dirección 
General so licitó a su representada información faltante para estar en condiciones de resolver su petición. 

3. Que med iante ·escritos recibidos en el ECC dé esta Dirección Genera l los días 27 de septiembre y 08 de 
octubre de 2024, registrados con números DGGIMAR-02989/2409 y DGG IMAR-03064/2410 
respectivamente, la empresa GMG ENVIRO-SERVICE, S. DE R.L. DE C.V., presentó información en 
atención al oficio SRA-DGG IMAR.618/004646, y 

G:ONSIDERANDO 
I 

1 Que esta Dirección Genera l de Gestión Integral de Materiales y Actividades Riesgosas es competente para 

) 

resolver la presente solicitud con fundament.o en los artículos 2°, fracción 1, 26 y 32 BIS de la Ley Orgánica S \ 
de la Adm inistración Pública Federal, 7 fracciones VIII y XI, SO, fracción VI, 80 y 81 de la Ley Genera l para la 
Prevención y Gestión ln ~egra l de los Residuos; 3°, 8, 9, 13, 14, 3S, 44, S7, fracción 1 y S9 de la Ley Federa l 
de Proced imiento Admin istrativo; 48':' fracciones 1y 11 , 49, fracc ión IX,SO, fracciones 1y 11, SS, fracción 11 , S6 S8 / ,\ 
fracción 11 , 60, 61, 77, párrafo segundo, 8S y 86 del Reglamento de la Ley General para la Prevención y rJ... 
Gestión Integra l de los Residuos; 3, fracción 11, inciso d), 8, 9 y 21 fracción 11 del Reglamento Interior de la <:., · 

Secretaría de Medio Ambiente y Recursos Naturales vigente. 
l._, 

2 Que esta Dirección General de Gestión Integral de Materia les y Actividades Riesgosas, anal i~b y eva luó la 
documentación presentada, cumpliendo con todos los requ is itos, por lo que 
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SUBSECRETARÍA DE RECULACIÓN-
AMBIENTAL '\___ I 

Dirección Ceneral de Cestión 
Integral de Materiales y 
Actividades Riesgosas 

1 NÚMERO DE I 

REGISTRO AMBIENTAL AUTORIZACIÓN PARA LA RECOLECCIÓN Y1 AUTORIZACIÓN No. ( \ 
TRANSPORTE DE RESIDUOS PELIGROSOS 

09-1-19-24 GEN0901401086 /"'---- -

' 

OFICIO No. 
SRA-DGGIMAR.618/ 

006243 
GMG ENVIRO-SERVICE, S. DE R.L. DE C.V. 

) 
RESUELVE / ( 

'-- -
PRIMERO.- Se expide la sig uiente AUTORIZACIÓN únicamente para la Recolección 
y Transporte de los siguientes Residuos Peligrosos: Heno paja o rastrojo húmeda mojada o contam inada con 
aceite: Fósforos de seguri dad (en estuches, cartones o cajas): Sustancia sól ida potenci ~ l mente peligrosa pa~a 
el medio ambiente (Textiles impregnados con grasa) y aceite , equipo de seguridad usado y/que haya tenido 
contacto con res iduós peligrosos, residuos resultantes de la incineración o tratamientos térm icos de sue los 

) contaminados con residuos peligrosos. contenedores de plástico y envases vacíos, escoria de soldadura de 
estaño}plomo): Subproductos de la fu nd ición del alum inio o subproductos de la refundición del alum inio. -

El tra nsporte de res iduos peligrosos en los cam iones de-vo lteo, \e realiza co locando un linner o cub ierta de 
poliet il eno de alta densidad para evitar filtraciones o fugas, una vez car

1
\<)ados, se cubren con una lona para 

evitar dispersión del residuo al amb¡énte: estas un idades deberán ser iderítificadas\con los rombos de seguridad 
correspondientes, en los costados dec::aaa unidad. 

\ ' ~ Lo anterior para 5 (cinco) uni~des, con una_ c.apacidad de_ carga tota l de. 6p (sesenta) ton~ l adas por viaje, de-
acuerdo a la tarjeta de rnculac1on listada en la ultima tabla, as1 como a las pól izas de seguro número 150280900900, 
Í50280901500, 150280899900 de AXA Seguros, S.A. de C.V .. que amparan las responsabilidades civi l y ecológica, 
con domicilio de encierro  

 \ 
SEGUNDO - -La presente Autorización a,mpara el transporte de residuos peligrosos listados en el 
párrafo anterior, eón excepción de los que provengan de las actividades del Sector Hidrocarburos, conforme se 
definen en el artícÜ lo 3, fracción XI de la Ley de la Agencia Nacional de Seguridad Industria l y de Protección al 
Med io Ambiente del Sector Hidrocarburos. 

La presente Autorización se regirá por los sigu ientes: 

TERMINOS ; 
\ 

1 Esta Autor ización se otorga consider~ndo que la responsabil idad del manejo y dispdí? ición final d~ los 
residuos peligrosos corresponde a quien los genera: en el caso de empresas autorizadas por la Secretaría S 
para la prestación de servicios de manejo y disposición final, éstas serán responsables por las operaciones 
que realicen con 1.os residuos peligrosos, en térm inos de lo que establece el artículo 4L de la Ley General 
para la PreveJltión y Gestión Integral de los Residuos, su Reg lamento, las Normas Oficiales Mexicanas y { 
demás disposiciones ap licab les en la materia. ' v · 

1 \ ( 

2 En caso de emergencias ambienta les relacionadas con el transporte de residuos pel igroSJOS que provengan de 
~las actividades del sector hidrocarburos seña ladas en el artícu lo 3º fracción XI de la 'Ley de la Agencia , la 

empresa GMG ENVIRO-SERVICE, S. DE R.L. DE C.V. deberá notificar \a la Agencia Nacional de Seguridad 

) 

Industria l y de Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos y rea lizar las med idas señaladas en los / 
artícu los 130 y 131 del Reqlamento de la Ley Genera l para Prevención y Gestión lnteqral de los Residuos. 
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MEDIO AMBIENTE 
SECRETARÍA DE MEDIO AMBIENTE Y RECURSOS NATURALES 

1 

NÚMERO DE \ , 

' ' 

SUBSECRETARÍA DE REGULACIÓN 
AMBIENTAL / 

Dirección Ceneral de Cestión 
Integral de Materiales y 
Actividades Riesgosas 

REGISTRO AMBIENTAL AUTORIZACION PARA LA RECOLECCIÓN Y 
1 

AUTORIZACIÓN No. 
1 TRANSPORTE DE R~SIDUOS PELIGROSOS 

GEN0901401086 09-1-19-24 
1 

'-- 1 -
OFICIO No. 

GMG ENVIRO-SERVICE,
1 

S. DE R.L. DE C.V. SRA-DGGIMÁR.618/ 
,1 ,~ () l"' i)Üh . .;, f Ü 

3 

4 

5 

6 

7 

/ 
,-

/ \ 

Cuando los residuos pel igrosos involucrados en la emergencia provengan de otros sectores diferentes al sector 
Hidrocarburos la notificación se hará a la Procuraduría Federal de Protección al Ambiente (PROFEPA). 

Las violaciones a los preceptos establecidos en la Ley General para la Prevención y Gestión Integra l de los 
~esiduos y las disposiciones que de ella emanen, así como el incumplimiento de los términos y 
condicionantes ~stab lecidos en esta Autorización serán sancionadas adm inistrativamente por la 
Secretaría, de conformid ad con la Ley General para la Prevención y Gestión lntégra l de los Res iduos, la 
Ley General del Equilibrio Ecológico y la Pr9tección al Am biente, sin perju icio de las sanciones penales, 
civiles o admin istrativas establecidas en otras disposiciones apl i cables. ~ 

La Secretar ía , a :través de la Procuraduríª-Federa l de Protección al Amb iente (PRO FE PA), será la 
encargada de vé'rificar el :cum pl imiento de los térm inos y condicionantes ·establecidas en la presente 
modificación a la Autorizacibn, así como de las obligaciones y responsabil idades correspond ientes a ésta. 

' ' \ 

Esta Autori zación se otorga sin perju icio de las autorizaciones y permisos que deban observarse de otras 
autoridades competentes. / 

Cua lqu ier modificación a lo señalado en la presente Autorización deberá rea lizarse en apego' a lo 
establecido en los artícu los 60 y 61 del Reg lamento de la Ley General para la Prevención y,,G~stión 
Integra l de los Residuos. 1 

Las ~ersonas r~sponsable\ de actividades relacionadas con la generación y manejo de materiales y 
residuos peligrosos que hayan ocasiémado la contam inación de sitios con éstos están obligadas a llevar a 
cabo_las acciones de remedia ción que resulten necesarias ~onforme a lo dispuesto en la tey General para 
la P¡revención y Gestión Integra l de los Residuos y demás disposiciones aplicab les. 

As í mismo deberá sujetarse a las siguientes: 

1 

\ 

CONDICIONANTES 

La presente Autorización es personal: en caso de pretender transferi rl a, la empresa GMG ENVIRO
?ERVICE, S. DE R.L. DE C.V. deberá solicitarlo por escrito de conform idad con el art ículo 64 del S 
Reg lamento de la Ley Genera l para la Prevención y Gestión Integral de los Residuos, a efecto de que se 
determine lo procedente. 

2 La presente Autorización se otorga con una vigencia de diez años a partir de la fecha de su expedición de V 
conformidad con el párrafo segundo del artícu lo 9 de la Ley Federal de Procedimiento Adm inistrativo y ~ 
podrá ser prorrogada a solicitud expresa del interesado, en el último año de ,vigencia de la autorización y 
hasta cuarenta y ci nco días Mbiles previos al vencimiento de la vigencia mencionada, en términos del 
artícu lo 59 del Reg lamento de la Ley Genera l para la Prevención y Gestión Integra l de los ResidUQS. 
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MEDIO AMBIENTE 
'

SECRETARÍA DE MEDIO AMBIENTE Y RECURSOS NATURALES 

\ 

\ 
/ ( 

NÚMERO DE 
----

( 
SUBSECRETARÍA ÓE RECULACIÓN 

AMBIENTAL \ 

Dirección CeneraÍ de Cestión 
)ntegral de Materiales y 
Actividades,Riesgosas 

\ 
( 

REGISTRO AMBIENTAL AUTORIZACIÓN PARA LA RECOLECCIÓN Y 'AUTORIZACIÓN No. 

GEN0901401d86 
TRANSPORTE DE RESIDUOS PELIGROSOS 

09-1-19-24 / \ / 
~ 

OFICIO No. 

GMG ENVIRO-SERVICE, S. DE R.L. DE C.V. SRA-DGGIMAR,618/\ 

/ 006243 / / '· -· 

3 La empresa GMG ENVIRO-SERVICE, S. DE R.L. DE C.V. deberá veri ficar que los residuos peligrosos 
autorizados en la presente estén debidamente etiquetados, identificados y, en su caso, envasados y 
embalados , de acuerdo a su clas ificaciófl o divis i'ón ; ¡iesgo secundario; grupo de envase y/o embalaje ON U; 
disposiciones especiales de acuerdo a ló que se especifica \en las Normas Oficiale,§:Mexicanas NOM-002-
SCT-SEMAR-ARTF/2023, NOM -052-SEMARNAT-2005 , y en· los artícu los 85 y 86 del Reg lamento de la Ley f 

Genera l-pára la Prevención y Gesti ón
1

1ntegral de los Residuos, de acuerd o a la sigu i ent~ tabla : 

' 
UN 
(a) 

1327 

1944 

3077 

3170 

Residuo 

Heno paja o rastrojo húmeda mojada 
-6 contaminada con aceite 
Fósforos de seguridad (en estuches, 
cartones o ca jas) 
Sustancia,sól ida potencialmente 
pe ligrosa 1para el medio ambiente 
(Texti les impregnadds con grasa y 
aceite, equipo de seguridad usado y 
que haya tenido contacto con res iduos 
peligrosos, residuos resu ltantes ae la 
incineración o tratamientos térmicos 
de suelos contam in ados,con residuos 
pel igrosos, contenedo·res de plástico y 
envases vacíos, escoria de soldadura 
de estaño/p lomo) 
Subproductos de la fundición del ) 
aluminio o subproductos de la 
refund ición del aluminio 

Clase "-
o Número 

d i vi~ió de Guía 
n ( (c) 

(b)'-

4.1 133 

4.1 133 

4.1 171 

\ 

4.3 138 

1
Grupo de 
envase 

y/o 
emba laje 

ON U 
(d) 

111 

111 

11. 111 

Etiqueta 
(e) 

1 

SÓiido 
Tóxico 

Inflamable 

Sólido 
Tóxico 

Reactivo 

Tipo de 
envase 

Tambor 
(b idón) 

r 
Material de 

envase 

De acero 
De aluminio 
De otro metal 
distin_to al 
acero y al 
aluminio 
De plástico 

Donde: 
/ 

(a) 

(b) 

Número de-Identificación de las Naciones Un idas 

4.1 

4.3 

Sól idos inflamables: son sustancias sólidas que no están comprendidas entre las 
clasificadas como exp losivas pero que, en virtud de las condic iones que ,se dan durante 

~e l tra nsporte, se inflaman con faci lidad o pueden provocar o act ivar incend ios por 
fricc ión. - ' ! 
Susta ncias que en contacto con el agua desprenden gases inflamables, sustancias -que 
por reacción con el agua pueden hacerse espontáneamente iñflamab les o desprender 
aases inflamables: en can tidades pe liq rosas. ,,--

\ 
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MEDIO AMBIENTE 
SECR ETARÍA DE MEDIO AMBIEN TE Y REC URSOS NATURALES 

\ 
( 

1 

( 
SUBSECRETARÍA DE RECULACIÓN 
AMBIENTAL 
Dirección Ceneral de Cestión 
Integral de Materiales y 
Actividades Riesgosas 

' 
NÚMERO 'DE 

/ AUTORIZACIÓN PARA LA RECOLECCIÓN Y AUTORIZACIÓN No. REGISTRO AMBIENTAL 1 

GEN0901401086 
TRANSPORTE DE RESIDUOS PELIQROSOS 

09-1-19-24 
( 1 \ 

\ OFICIO No. 

GMG ENVIRO-SERVICE, S. DE R.L. DE C.V. 
1 

SRA-DGGIMAR.618/ 

00~1243 
\ 
\_ 

' 

4 

5 

6 

7 

8 

.¡ 
1 

(c) ) Número 
de Guía 

Documento de la sección naranja d~ la Gura de Respuesta en Caso de Emergencia, que 
contiene ¡los Peligros Potenciales; s-eguridad Pública y Respuesta de Emergencia, para , 
el manejo de Materia les y Residuos Pel igrosos. 

(e) Debe con tener el nombre del generador, nombre del re5 iduo peli groso, características de pel igrosidad 
y fecha de inqreso al al macén ' 

La empresa GMG ENVIRO-SERVICE, s. DE R.L. DE C.V., deberá verificar que los res iduos a transportar 
estén envasados de acuerdo a su estado físico, en recipientes cuyas dimensiones, formas y materiales 

1 

reúnan las~ condiciones de segurida'd- para su manejo, lo~ cua les: de~en estar clas ificados, etiquetados o 
marcados y envasados conforme lo señalado en los artícu los 46, rracción 111 y 79 , primer párrafo del 
Reglamento de la Ley General para la Prevención y Gestión integral de los Resi;duos, considerando que 
tod6 envase destinado para transportar res iduos peligrosos deberá ll evar mamas indeleb les, visibles y 
legibles que certifiq uen que están fabricados conforme a las NOM-007-SCT2/2010 y ~OM-02~/5CT2/2010, 
coh base a lo establecido en el Reglamento para el Transporte Terrestre de Materiales y Residuos 
Pel igrosos. ) 

La empresa GMG ENVIRO-SERVICE, S. DE R.L. DE C.V., deberá llevar a cabo el transporte de Residuos 
Pel igrosÓs según el proced imiento establecido en el artículo 86 del Reglamento de la Ley General para la 
Prevención y Gestión Integral de los Residuos. ~ · 

Para los contenedores tipo vo lteo , la em presa GMG ENVIRO-SERVICE, S. DE R.L. DE C.V., deberá contar , 
con sistemas de sujec ión, de captación de escurrimientos y lonas, r;iara evitar el contacto de los residuos I 
éon el am biente. / 

- / ! 

La empresa GMG ENVIRO-SERVICE, s. DE R.L. DE .C.V.\ deberá conservar el Manifiesto de Entrega
Transporte-Recepción, durante un periodo de cinco años contados a partir de la fecha en que hayan 
suscrito cada uno de ellos, conforme lo establece el artícu lo 75, fracción 11 del Reg lamento de la Ley
Genera l para la Prevención y Gestión Integral de los Res iduos, los cuales deberán estar disponibles para 
su consulta por la autoridad com petente. 

La empresa GMG ENVIRO-SERVICE, s. DE R.L. DE C.V., deberá contar con u ~ plan de contingencias y el 
equipo necesari9_ para atender cua lqu ier emergencia ocasionada por fugas, derra~es o accidentes, 
conforme lo establece el artícu lo 85, fracción 11 del Reg lamento de la Ley General para la Prevención y S 
Gestión Integral de los Residuos y la Norma Oficial Mexica na NOM-005-SCT/2008, tales como: extintor 
multiusos en condiciones óptimas para su uso, lentes de seguridad, guantes de hule, guantes de cuero, ~ 
delantal de hule, botas de hule, mascarilla contra polvo, mascaril la contra gase$. pa la, cep illo, arena, de 
acuerdo a la ca ntidad y tipo de res iduo manejado, así como los que se señalen en\el Plan de Contingencias 
y los demás puntos que seña la el Número de Guía ubicado en la sección naranja de la Guía de Respuesta 
en caso de Emergencia. 

' 1 ' 
As imismo, °'eberá presentar ante la PROFEPA' el man ifiesto para el caso de derrame, infil traciones , 
descarqa o vertido de res iduos peliqrosos a transportar en el fo rmato PRO FEPA-02 -001. 
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MEDIO AMBIENTE 
SECRETARÍA DE MEDIO AMBIENTE Y RECURSOS NATURALES 

SUBSECRETARÍA DE RECULACIÓN 

\ AMBIENT~L 

I 
I 

[)irección Ceneral de Cestión 
Integral de Materiales y 
Acthtidades Riesgosas 

NÚMERO DE 
REGISTRO AMBIENTAL AUTORIZACIÓN PARA LA RECOLECCIÓN Y AUTORIZACIÓN No. 

, 1 
1 TRANSPORTE DE RESIDUOS PELIGROSOS 

GEN09(i)1401086 
-

-

( 
GMG ENVIRO-SERVICE, S. DE R.L. DE C.V. 

\. 

' 
I 

09-1-19-24 
\ 

OFICIO No. 
SRA-DGGIMA. R.618/ \ 

fl/'\61) l <J \ 
ti i} ) ~ -t' 0, ( 

9 La empresa GMG ENVIRO-SERVICE, S. DE R.L. DE C.V., deberá contar con personal capacitado para la 
recolecc ión y transporte de res iduos peligrosqs, conforme a lo establecido en los artícu los 85, fracción 111 

del Reglamento de la Ley General para la Prevención y Gestión Integra l de los Residuos y 120, fracción 11 

del Reglamento para el Transporte Terrestre de Materiales y Residuos Pel igrosos: deberá tener disponibles 
las constancias de capacitación para demostrar el cumplim iento. 

10 La ,em presa GMG ENVIRO-SERVICE, s. DE R.L. DE C.V., deberá reportar a -través de la Cédula de 
Operación Anua l (COA) en el periodo estab lecido por\ el área ~rrespondiente de la SEMARNAT, los 
residuos peligrosos transportados del 1 de enero al 31\ de diciembre del año inm ed iato: anterior, de 
conformidad con lo establecido en los art ícu los 72 y 73 del Reg lamento de la Ley General para la 
Prevención y Gestión Integral de los Residuos. 

\ 1 

11 La información que la empresa GMG ENVIRO-SERVICE, S. DE R.L. DE C.V., reporte en la COA deberá 
corresponder íntegramente con la del Manifiesto de Entrega-Transporte-Recepción. 

12 La empresa GMG ENVIRO-SERVICE, s. DE R.L. DE C.V .• no podrá tra nsm i t i ~ la posesión o la propiedad 

11 
de----los res iduos' peligrosos entregados por el generador o ~I Centro de Acopio a establecimientos 

' diferentes a los
1 
indicados en los Manifiestos de Entrega-Transporte-Recepción. 

13 La empresa GMG ENVIRO-SERVICE, s. DE R.L. DE C.V .. deberá acreditar la limpieza y control de 
remanentes de cada unidad, cuando así se requ iera por razones de inrnmpatib ilidad debido al cam bio de 

) ' residuos peligrosos a transporta r, a través del documento que acredite el lavado de unidades de 
conformidad a la Norma Ofi cia l Mexica na NOM-019-.SCT2/2015, Especificaciones técnicas y disposiciones 
generales para la limpieza y 'contr-o l de reíl)anentes de substancias y residuos peligrosos en las un idades 
que transportan materia les y residuos peligrosos pub licada en el Diario Oficial de la Federación el 27 de 
enero del 2016. / < 

\ 
/ 

14 La empresa GMG ENVIRO-SERVICE, S. DE R.L. DE C.V. no podrá tra nsportar simultáneamente los 
residuos peligrosos autori zados en la presente con ningún otro tipo de residuo, sea peligroso o no 
pe ligroso.

1
; 

15 La empresa GMG ENVIRO-SERVICE. s. DE R.L DE C.V. debe mantener vigentes los permisos que otorga S 
la Secretaría de Com unicaciones y Transportes, así como la pó liza de seguro para daños a terceros y al 
ambiente durante el período de vigencia de la presente Autorizac ión, quedando bajo su tota l 
responsabi lidad el mantenim iento y conservación de las unidades veh icu lares para recolecc ión y transporte ¿.. 
de residuos pel

1
igrosos. ' /' "~ 

16 En el trasl¡:ido de residuos \Peligrosos será obligatorio que\ cada unidad de transporte cuente con los 
siguientes documentos o información disponibles para consulta por la autoridad competente: documento de 
embarque de lás substancias. materiales o residuos peligrosos: in fp rm ación de emergencia en 
transportación, que indique las acciones a sequir en caso de suscitarse un accidente, de acuerdo a la 

1 
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substancia, material o residuo/ peligroso de que s~ trate, la 1cua l deberá apegarse a la norma NOM-005- ' 
SOT/2008; póliza de seguro individual o en .rnnjunto del transportista; en su caso, la autorización d~ 
importación y exportación de residuos peligrósos; licencia federal de conductor vigente específica para el 
transporte de materiales y res iduos peligrosos; docume~to o bitácora que va lide la inspección ocular diari a 
de la unidad; manifiesto de entrega, transporte y recepción; manifiesto para casos de derrames ee residuos 
pel igrosos por accidente, los números te lefón icos para llamar en caso de derrame, infiltración, descarga o 
vertido de residuos peligrosqis y los demás que sel establezcan en las normas. conforme lo establece en el 
artícu lo 52 del Reglamento para el Transporte Terrestre de Materiales y Residuos Peligrosos. 

17 Los vehícu los autorizados en la presente únicamente puede ser util izado para la recolección y transporte de 
los residuos peligrosos autorizados en la misma, independientemente del transporte de los materia les 
peligrosos relac ionados en las tarjetas de circulación otorgadas para tal fin por la Secretaría de) 
Comunicaciones y Transportes. 

I \ , 

El ineumplimiento de la empresa GMG ENVIRO-SERVICE, S. DE R.L. DE C.V. a cualquiera de los términos y 
condic ionantes establecidas en la presente Autorización, será sancionado por la Secretaría de Medio Ambiente 
y Recursos Natura les, de conformidad con lo establecido en los artícu los 52, 82, llO, ll2, 113 de la Ley 
General para la Prevención y Gestión Integral de los Residuos, 62 y 63 de su Reglamento y será responsable 
por los daños que ocasione en el manejp de los residuos p_eligrosos,respondiendo, incluso, por las acciones u 

\ omisiones que causen directa o indir:ec;tamente al ambiente, de conformidad con lo establecido en los demás 
ordenam(entos jurídicos que resulten aplicab les a la materia. 

TE~CERC>. - Para el caso de la unidad con~ placas . no se incluye \ en la presente 
autorización dado a que no ingresa la tarjeta de circulación, por lo que, y en caso de que pretenda agregarla a 
la presente, deberá solic itar su inclusión a través del trám ite SEMARNAT-07-31. 

C UARTO .- Con base en lo establecido en el artículo l, fracc;ión 11 dE; la Ley General para la 
Prevención y Gestión Integra l de los Residuos, las ~ nidades de arrastre autorizadas en la presente solo podrán 
arrastrar las unidades de carga listadas en la última tabla y ,.de conform idad con los res iduos peligrosos 
autorizados a cada una de ellas. ( 

Q U 1 N TC>. ~ Notifíquese el presente al interesado de conformidad con lo dispuesto en los artículos\ 35 5 
36, 38, 39 y demás apl icab les de la Ley Federal de Procedim iento Adm inistrativo. ' 

~ ~ SEX T C>.-La presente resolución puede ser impugnada mediante el recurso previsto en el artículo ll6 de 
la Ley General para la Prevención y Gestión Integral de los Residuos. \ ¡ 
La pre~ente información queda sujeta a la Ley Federa l de Transparencia y Acceso a la Información Púb lica, Ley 
General de Transparencia y Acceso a la Información Pública , el Acuerdo del Consejo Nacional del Sistema 
Nacional de Transparencia, Acceso a la Información Pública v Protección de Datos Personalés, por el aue se 
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aprueban los Lineamientos generales en materia de clasificación y desclasificación de la in formac:;:jófÍ, así como 
ara la elaboración de versiones úblicas, demás dis os iciones ¿¡ licables. 

VEHÍCULOS AUTORIZADOS DE ARRASTRE 
. ' \ 

'-... Número Tarjeta de 
Modeló Carga Util Tipo \ Número de Serie Placas Económico Circulación Toneladas 

087/24 1  T3 Tractor   2005 o 1 --
088/24  T3 Tractor   2011 o 1 

089/24  T3 Tractor   2005 o 
\ 

V E H Í C,U LO S AUTO R 1 ZA DO S D E CAR G (l\ 

Número Tarjeta de I Carga Util 
-..__Económico Circulación Tipo Número de Serie Placas"- Modelo 

. Toneladas 
090/24 ,· S2 Vo lteo 1   2011 30 

091/24  S2 Volteo   2013 30 
1 

ATENTAMENTE 
) 

EL DlRECTOR GENERAL 
/ 

\ 

/ 
~/ 

~ 
"Por el uso responsable del papel, las copias de conocimiento de este asunto serán remitidas vía electrónica." 

-- 1 ' ,/ 
<Z:.c.e.p. Alonso Jiménez Reyes.- Subsecretario de Regulación Ambiental. ' ' 

Gabriela Ortiz Merino. - s'ubprocuradora de Inspecc ión Industrial de la PROFEPA. 
Alejandra Va ladez Quintanar.- Encargada del Despacho de la Delegación Federal de la PROFEPA en la Zona Metropolitana del 
Valle de México. --.._ 
Tania RarTÍírez MiJFIÓz .- Directora de Materiales y Residuos Peligrosos 
M. Julieta Rodríguez López. · Subdirectora de Generación y Manejo de Residuos Peligrosos. 
Expe.diente , · '/ 
Bitácoras: 09/IG-0322/07/24 TRM/d~UR' 
DGGIMAR-02989/2409 y DGGIMAR-03064/2410 
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